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13691MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCION de 15 de abril de 1985. de la Direc
ción General de Trabajo. por la que se homologa con
el número 1.912 la !lave radio número 12. marca
<<lsofor», referencia 836. número 12. fabricada y pre
sentada por la Empresa «lsofor, Sociedad Anónoni
ma», de Figueras (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave radio número 12, marca .<Isofon>.refe
rencia 836. número 12, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974, sobre homologación de los medios de
protección personal de' los trabajadores, se ba dictado I'tsolución
en cuya parte disJl!lSitiva sé establece lo siguiente:

Primero.-HomoloJlar la llave radio número 12, referencia
836, número ,12, fabricada y presentada por la Empresa "Isofor,
SocIedad Anonllna», cO'n dom,cllto en Flgueras (Gerona), carre
tera nacional JI, Km. 759,2, zona de San Pablo de la Calzada,
apartado 125. como herramienta manual dotada de aislamiento
de seguridad para ser utilizada en trabajOS eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.-Cada llave radio de dichas marca. referencia v me
dida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afocte a
sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello adhesi
vo. con las adecuadas condiciones de consistencia y permanen
cia. con la siguiente inscripción: ,,',1. T. Horno!. 1.912 .. 15-4
85- 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimknto. de c<'nfor
midad con lo dispuesto en el articulo 4:' de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
tr"bajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de "Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión». aprobada
por resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 15 de abril de 1985,-El Director general. Fr"nci,co
José Garcia Zapata.

RESOLL:CION de /7 de junio de 1985. de la Direc
ción General .de Trabajo, por la qiie se dispone la
publicación del Convenio Colectivo para las Empresas
DisMbuidoras de Productos Petroli/eros }' sus trabaja
dores. '

Visto el texto del Convenio Colectivo Inte,provincial de Tra
bajo de las Empresas Distribuidoras de Productos Petrolíferos y sus
trabajadores para el año 1985, suscrito por la Federación de
ASOCIaciones de Trabajadores de Transportes Petrolíferos (FATTP)
por parte de los trabajadores, y por la Asociación Nacional
Empresarial de Distribuidores de Productos Petrolíferos (ANE
DIPE) en representación de las Empresas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo,
del Estatuto de los Trabajadores, y el artículo 2.0 del Real Decreto
1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección General, con notificación a la Cómisión Negocia.
dora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del..
Estado».

Madrid, 17 de junio de 1985.-El Director general, Carlos
Navarro López.

\:11 cCV·'Vl:!'IrIitO COLEn1\'O lNTIUPItOVlNClAL DE TltAB4.lO
DI: L"-S '.'\IPW:ESAS DBTmIlLlDORAS DI: PMHJl.lCTOS

KTROLIF'DIOS 'f sus ftAlLUADOaS

En Madrid, .. 28 4e Febrero de 1.985 •• re,,",.nl en ::'&pl:'e
.ent.cl~n 4. loa t.rabaj.dor•• pertenecient.... 1.. ampre
••• afaeta4" por ••ta Convenio, doc. aletobroa 4. la FE'::
DERACION DE ASOCIACIONES DI 'l'RABAJADORES DE TRUSPORTES-
PET'ROLIFEROS. en en_gr r.A.'I'.'r.P. y d. otra, en rtipre
aentaci6n <ltI 1...11Ipr onca aieJlbro. de la ASOCIA -=
CION NACIONAL D!PRESAJtIA¡. DE DIS1'RIBUlOORES DE P1tODU~'l'OS
PETROI.lPEROS. en anagr... A.M.I.D.I. •. S. y que bajo la _
Presidencia del Ilmo. Sr. D. Alberto cM Amunategui y _
Pav1•• COIl asistencla 4tI los letrados 4tI ..be. I:epresen
teclon•• fOrman la COII\lsj60 Deliberador. del V'I:t Conve-
n~o Colectivo Int.rproVlncl.1 de Trabajo de laa !:apte•••
~~:~ribuidor... d. 'rOl!gctol Patrol1f.r~ '1 1111 Traoaj ad2
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Artl'-ulo l';¡.~ AMeno TERPITOF'IAL FUNCIONA'" '{ PERSONAL._

Si al finalizar la vipnci..a 00 •• bubi.ra denunciado por ••crltO pOI;
nJ.nguna de! la.s partea se proceder.. a la IllOd.ifica~iOn d. ratcJ,.bue ..ona.
con efectos de prImerO de Enero de 1.98ti y de acuerdo COn 145 dJ.posi

.clones OflC.lll.les que al rEospecto e5tuVl.era ell vlgcr en cSJ.chc afio. -

HUEI.VA

JAE:N

ALBACETE

AL IeANTE

CADIZ

AVILk

ALHE!"l"

SALAMA",CA

TOLEDO

ZAMORA

OREIlSE-PONTEVEDRA

GUAt'ALAJAflA

Jt~ro Her",.noa. S. A.

H:¡jos 4e Ignacio Garela. S.A.

H"Jos 4e Romao BOoRO, S.A.

Sur de Eapatla, S.A.

Dam.la. S.A.

C_ionea Cistel;nea, S.A.

Gonc41ez- F1ert"o. S.A.

Francisco Gea Pecona. S.A.

Vda. e HJ.jos de r. Arroyo y
R. Meo»sla, S.".

Velpa. S.A.

D~atribuldora Petrollfera. S. A.

Babé y CLa, S.A.

Fernan,jo Sinll, S.A.

S.A. MJ.rat

Articulo 2Q.~ V!.GENCIA Y: DURACION.-

El presente C"nvenio -sfecfa a lal empre8"S dedicadas a la actlvldad d,,!
tran~potte de dllitl;~buc"On de P~oductol patro11fel;01 Ictuallllento€' "-'''no::,.o
l~za:lo POI; CAMPSA Y a ~l::~ trllbaJadorea emple.sdos eltClul:¡.vamf'nle en d~c¡;
-:ct~v~ddd y que prelten 6<11 lIerV.lC10$ en los centros de tl;ablljo ubIca
nos en las .provl,lclas que respeCt~vamente se fJ.jan a CO"tlnU¿¡Cl~,' p~:::: .
cada empre..a, o.en 10$ centres que puedan CLearse por e;;tas emp:'eal\~- <l

~: ~:s d~:::~:~~~~T1 de los p,=,dl!ctos lndlcados en dlat.1nta$ pro\ ""--HI.S~-

El presente Co"..-enlo <entrar&. en VIgor el día pLlmero de Enero de 1.985
Cua1'luJ.era que sea la fecha d.e su publicac16n arl' al 8.0.1. y abal;cal;a
el periodo cOlllprElllh..do entre esa fecha y .1 31 d. Dicielllbl;e de d1Cho
afio salvo prOrLoga tacit.a por .nos naturales .1 no •• denl.lnciado forma'
mente por eualquJ.era de la. partes al menos con otres me.ea de antel...
C10n a 141 fecha de .su VenCl.ll'llento, o en su C4110, de cualqu:¡.era .e lai
prorrogas. ,

RESOLUC/ON de 18 de ahril de 1985, de la Direc
ción General de Trahajo. por la que se homologa con
el número 1.928 la !lave /libo call mango en T. 14 mi
líme/ros. marca «Palmera». rererencia 642.114. fa
hricada y presentada por la Empresa «Palmera /11
dus/rial, Sociedad Anónima», de /rún I Guipú:coa).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la llave tubo con mango en T, 14 milímetros,
marca «Palmera». referencia 642.114, con arreglo a lo r.revenido
en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologaCIón de los
medio~ de protección personaJ de los trabajadores, se ha dictado
resolución. en cuya párte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual de llave tubo
con mango en T, 14 milímetros. marca «Palmera», referencia
642.114. fabricada y presentada por la Empresa «Palmera Indus
trial. Sociedad Anónima», con domicilio en Irún (Guipúzcoa),
calle Nueva Travesía. sin. como herramienta manual dotada de
aislamiento de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos
en instalaciones de baja tensión.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. refe
rencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que
no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posible. un
sello adhesivo con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. Horno!. 1.928

18·4-85-- 1.000 V.»

Lo que se hace público para general conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4. 0 de la Orden citada so
bre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilitadas en
trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aprobada
por resolución dé 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 18 de abril de 1985.-EI Director general, Francisco
José G"rcia Zapata.


